
Alerta por posible presencia de 
fragmentos de vidrio en el interior de 
botellas de vino procedentes de 
Francia (Ref. ES2025/292) 

Fecha y hora: 30/05/2025 14:00h 

La Agencia Española de Seguridad Alimentaria y Nutrición (AESAN) ha sido informada por 
la Comunidad Autónoma de Madrid, a través del Sistema Coordinado de Intercambio 
Rápido de Información (SCIRI), de la posible presencia de fragmentos de vidrio en el 
interior de botellas de vino tinto Cotes Du Rhone Cellier Des Dauphins, de la marca Cellier 
des Dauphin, lote L25056. 

Se recomienda a las personas que tengan en su domicilio el producto incluido en esta 
alerta se abstengan de consumirlo. 

La Agencia Española de Seguridad Alimentaria y Nutrición ha tenido 
conocimiento a través del Sistema Coordinado de Intercambio Rápido de 
Información (SCIRI), de una notificación de alerta trasladada por las 
autoridades sanitarias de Madrid relativa a la posible presencia de 
fragmentos de vidrio en botellas de vino de Francia de la marca Cellier des 
Dauphine. 

El distribuidor en España ha comunicado la incidencia a las autoridades 
competentes, en cumplimiento de la legislación y a fin de no poner a 
disposición de la población alimentos no seguros, y ha emitido una nota para 
información de los consumidores, que pueden consultar en el siguiente 
enlace: 
    https://www.carrefour.es/ayuda/mas-info/retirada-productos-carrefour/ 

Los datos de los productos implicados son: 

• Nombre de los productos: Cotes Du Rhone Cellier Des Dauphins. Vino 
de Francia AOC (Denominación de Origen Controlada). 

• Marca comercial: Cellier Des Dauphine 

• Aspecto del producto: Botella de vidrio 

• Número de lote: L25056. 

• Volumen por unidad: 75cl. 

• Código de barras: 3179071000978 

Se adjuntan imágenes disponibles. 

https://www.carrefour.es/ayuda/mas-info/retirada-productos-carrefour/


 

Esta información ha sido trasladada a las autoridades competentes de las 
comunidades autónomas a través del Sistema Coordinado de Intercambio 
Rápido de Información (SCIRI), con el objeto de que se verifique la retirada de 
los productos afectados de los canales de comercialización. 
Se recomienda a las personas que tengan en su domicilio productos afectados 
por esta alerta, se abstengan de consumirlos. 

 


